
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 1557685-1-658459-2009-181087

Razón Comercial: SUPER CARNES MAYORISTAS

Representante Legal: WU SE LUO CHONG

Razón Social: SUPER CARNES S A

RUC: 1557685-1-658459

DV: 1

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Septiembre de 2009

Dirección del Establecimiento: SANTA LIBRADA, LA PERA, PON, 6, CORREGIMIENTO DE
BELISARIO PORRAS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO,
PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: procesamiento de carnes en general y embutidos

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 -  Procesamiento y conservación de carne

Capital Invertido: 50000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 28 de Diciembre de 2024

Observación de Cancelación: Por cierre de Minera Panamá mediante Resolución de
Gabinete 19-24, donde se instruye a las instituciones
del Estado a adoptar las medidas administrativas
necesarias para dar cumplimiento a la sentencia
emitida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia
del 27 de noviembre de 2023, mediante la cual se
declaró inconstitucional la Ley 406 de 20 de octubre
de 2023, implementar el cierre final ordenado de la
actividad y disminuye la adquisición de productos por
lo que se cancela la relación comercial con mi



empresa.

Motivo de Cancelación: Otros

Fecha de Expedición: 18 de Junio de 2025 a las 3:48 00 am

No.de Control: 2025-11938302 www.panamaemprende.gob.pa


